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Visto el Acta, de fecha 29 de septiembre de 2016, 
de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo 
Provincial de Hostelería presentado en esta Dirección 
General del Trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010 sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo, competencia transferida a la Comunidad 
Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 
11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 124/2016 de 
19 de septiembre (B.O.C. 27.09.2016).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Paritaria.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Ana Isabel Fernández 
Manchado.

Acta Comisión Paritaria del Convenio de Hostelería.

29 de septiembre de 2016.

Asistentes:

Federación Empresarial de Turismo (ASHOTEL, 
AEHT, AEPRECA).

D. Jesús Oramas Rodríguez.
D. Juan Pablo González.

Asesores:

Dña. Mónica Molina.
D. Manuel Álvarez.

CC.OO. 

Dña. Gladys Nieves Medina Rodas.
Dña. Janet Socas Abreu.

Dña. Jasmin Gorrín Gorrín.
D. Manuel Celso Morales Corujo.
D. Jerónimo Mesa Dorta.
Dña. Mª del Camino Marcos Seco.

Se reúnen los citados el día 29 de septiembre de 
2016 en Ashotel.

Orden del día.

1. Corrección de errores gramaticales y ortográficos 
del Convenio Colectivo Provincial de Hostelería.

2. Consulta de Spring Hoteles sobre la contratación/
subcontratación de servicios especializados en hoteles.

3. Consulta sobre el uso del tablón de anuncios por 
parte de un sindicato.

4. Descuelgue salarial.

5. Ruegos y preguntas.

1. Corrección de errores gramaticales y ortográficos 
del Convenio Colectivo Provincial de Hostelería.

Las partes acuerdan examinar el texto en el plazo de 
10 días y si hay conformidad con  las modificaciones 
operadas se procederá a su registro y publicación. 

2. Consulta de Spring Hoteles sobre la contratación/
subcontratación de servicios especializados en hoteles.

Las partes acuerdan que las limpiezas especializa-
das a las que se refiere el artículo 18 del Convenio 
Colectivo comprende la contratación de empresas 
para la ejecución de limpieza en las que se precise 
maquinaría y personal especializado y que no forme 
parte de la limpieza realizada por el personal de 
limpieza del establecimiento. 

3. Consulta sobre el uso del tablón de anuncios por 
parte de un sindicato.

La  comisión  paritaria acuerda que la interpretación 
que debe darse al tercer párrafo del artículo 42 del 
vigente Convenio Colectivo se refiere a sindicatos 
implantados en la empresa.

4. Descuelgue salarial.

Se informa a la Comisión Paritaria y se acusa recibo 
del escrito presentado.

5. Ruegos y preguntas.

Sin más temas que tratar se levanta la sesión en Santa 
Cruz de Tenerife, día 29 de septiembre de 2016 a las 
13 horas, firmando los asistentes el presente Acta.


